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A las diez horas con treinta minutos del día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, en 
la Sala del H. Consejo Técnico, ubicada en el edificio “D” planta baja de la Escuela Nacional 
de Trabajo Social, una vez verificado el quórum legal da inicio la sesión ordinaria en 
segunda convocatoria, conforme el siguiente: 
 

Orden del día 
 
I. Lista de asistencia 

Mtra. Leticia Cano Soriano 
Dra. Julia del Carmen Chávez Carapia 
Mtro. Carlos Arteaga Basurto 
Mtro. José Luis Sandoval Dávila 
Mtra. María de la Luz Eslava Laguna 
Mtra. María de los Angeles Rodríguez Casillas 
Mtra. Norma Cruz Maldonado 
C. Evelyn López Flores 
C. Brenda Aguilar Galindo 
Mtra. Carmen G. Casas Ratia 

 
II. Revisión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión extraordinaria del 15 

de febrero de 2019. 
 

III. Documentos presentados por la Dirección 
a) Oficio del Consejo Académico del Área de las Ciencias Sociales relativo a la 

implementación de Programa de Evaluación de la licenciatura cuyo plan de estudios 
cuente con al menos seis años de vigencia. 

b) Escrito signado por la Dra. Julia del Carmen Chávez Carapia, Profesora Titular “C” 
de Tiempo Completo Definitiva, respecto a su designación como Coordinadora del 
Programa de Maestría en Trabajo Social; renuncia al H. Consejo Técnico como 
Consejera Propietaria Representante del Profesorado del Área Histórico Social; y 
solicitud de dispensa en actividades parciales relativas a su nombramiento como 
Profesora Titular “C” de Tiempo Completo Definitiva. 
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IV. Documentos presentados por la Secretaría General  

a) Minuta de la Comisión de Trabajo Académico y Comisión de Asuntos Docentes del 
día 20 de febrero de 2019. 

b) Propuesta de lineamientos para el apoyo a solicitudes del personal académico de la 
Escuela para participar en actos académicos nacionales e internacionales, previstos 
en el acuerdo HCT/5619/2018, mismo que quedó sin efecto con el acuerdo 
HCT/5771/2019 de fecha 15 de febrero de 2019. 

 
V. Documentos presentados por la Secretaría de Apoyo y Desarrollo Escolar 

a) Solicitud de suspensiones temporales del alumnado inscrito en el ciclo escolar 2019-
2. 

b) Solicitud de apoyo traslado, hospedaje y alimentos, para que la Delegación 
Representativa del profesorado y alumnado de la Escuela Nacional de Trabajo 
Social ante la Asociación Mexicana de Instituciones Educativas de Trabajo Social, 
AMIETS A.C., asista al “LXVII Congreso Nacional y XIII Internacional de 
Instituciones Educativas en Trabajo Social”, que se llevará a cabo en la Ciudad de 
Saltillo, Coahuila, los días 2, 3 y 4 de mayo de 2019. 
 

VI. Documentos presentados por la División de Estudios Profesionales 
a) Ajuste a la Planta Académica del Sistema Escolarizado del ciclo escolar 2019-2. 
b) Reasignación de tutoras y tutores grupo-clase para el ciclo escolar 2019-2. 
c) Seguimiento al informe de grupos menores de 10 integrantes del ciclo escolar 2019-

1, en respuesta al acuerdo HCT/5506/2018 de fecha 29 de agosto de 2018 
d) Informe de un grupo de la Práctica Escolar menor a 10 integrantes, en el ciclo 

escolar 2019-2. 
e) Solicitud de Práctica de Especialización Fideicomiso por los Niños de México, Todos 

en Santander con actividades foráneas a cargo de la profesora Rocío Saldaña, en 
los estados de Aguascalientes, Sonora, Baja California, Nuevo León, Coahuila, 
Jalisco, Yucatán, Quintana Roo y Chihuahua, durante el semestre 2019-2. 

f) Solicitud de ingreso, cambio de grado o renovación de docentes en el Programa de 
Estímulos a la Productividad y al Rendimiento del Personal Académico PEPASIG. 

 
VII. Documento presentado por la Coordinación del Sistema Universidad Abierta 

y Educación a Distancia 
a) Incapacidad médica del Dr. José Adolfo Ávila Ramírez, Profesor de las asignaturas 

Lógica y Epistemología y Problemática Urbana del SUAyED, del 6 de febrero al 5 
de marzo de 2019. 

 
VIII. Documentos presentados por la División de Estudios de Posgrado 

a) Ajuste a la Planta Académica del Programa Único de Especializaciones en Trabajo 
Social del ciclo escolar 2019-2. 

b) Solicitud de prórroga para la obtención de grado de la estudiante Karla Adriana 
Hernández Morales, con número de cuenta 518014021, del Plan de Estudios de la 
Especialización en Modelos de Intervención con Adultos Mayores, de la generación 
2018-1/2018-2, de conformidad con el Documento Marco del Programa Único de 
Especializaciones en Trabajo Social, número 2.3.9 Requisitos para obtener el grado. 

c) Solicitud de prórroga para la obtención de grado de la estudiante Irma Bernardino 
Ramírez, con número de cuenta 518011848, del Plan de Estudios de la 
Especialización en Trabajo Social en Modelos de Intervención con Adultos Mayores, 
de la generación 2018-1/2018-2, de conformidad con el Documento Marco del 
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Programa Único de Especializaciones en Trabajo Social, número 2.3.9 Requisitos 
para obtener el grado. 

d) Solicitud de prórroga para la obtención de grado de la estudiante Diana Ingrid 
Ceballos Rodríguez, con número de cuenta 404062312, del Plan de Estudios de la 
Especialización en Trabajo Social en Modelos de Intervención con Adultos Mayores, 
de la generación 2016-2/2017-1, de conformidad con el Documento Marco del 
Programa Único de Especializaciones en Trabajo Social, número 2.3.9 Requisitos 
para obtener el grado. 

e) Solicitud de prórroga para la obtención de grado de la estudiante Daisy Dayan Ruiz 
Córdova, con número de cuenta 098025905, del Plan de Estudios de la 
Especialización en Trabajo Social en Modelos de Intervención con Mujeres, de la 
generación 2018-1/2018-2, de conformidad con el Documento Marco del Programa 
Único de Especializaciones en Trabajo Social, número 2.2.9 Requisitos para obtener 
el grado. 

f) Solicitud de semestre adicional de la estudiante Areli Rivera Márquez, con número 
de cuenta 079416092, para concluir las actividades académicas del Plan de 
Estudios de la Especialización en Trabajo Social en Modelos de Intervención con 
Mujeres. 

g) Solicitud de semestre adicional de la estudiante Stephanie Condado Villalpando, con 
número de cuenta 303586432, para concluir las actividades académicas del Plan de 
Estudios de la Especialización en Trabajo Social en Modelos de Intervención con 
Mujeres. 

 
IX. Documentos presentados por la Coordinación del Centro de Educación 

Continua 
a) Solicitud de autorización de pago a la Mtra. Elia Lázaro Jiménez, Profesora Asociada 

“C” de Tiempo Completo Definitiva, por la impartición del Módulo en Línea 
Conceptos básicos y marcos legales en la discapacidad, del Diplomado “Mediación 
e Intervención Sociofamiliar”, con duración de 20 horas, de marzo a septiembre de 
2019. 

b) Propuesta de programa de Diplomado Perspectiva Social en Recursos Humanos en 
apoyo a la titulación, para las modalidades de estudio presencial y a distancia. 

 
CORRESPONDENCIA  
 

X. Documento presentado por la Mtra. Leticia Aparicio Soriano 
Solicitud de permiso laboral, con base en el artículo 97 inciso b) del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, para atender una capacitación planeada en el 
marco del proyecto PAPIME PE309729, en la Ciudad de Houston, Texas, los días 
25 de febrero al 3 de marzo de 2019. 
 

XI. Documento presentado por la Mtra. Adriana Ornelas Bernal  
a) Solicitud de apoyo para la realización de una Práctica Foránea en San Antonio 

Alpanocan, Puebla, dentro del programa de la asignatura Investigación Social I, los 
días 27 y 28 de abril de 2019. 

 
XII. Documento presentado por el Dr. Salvador Alvarado Garibaldi  

a) Respuesta al acuerdo HCT/5704/2019, de la precisión del reporte de su proyecto de 
investigación.  
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XIII. Documento presentado por la Mtra. Monserrat Virginia González Montaño 

a) Respuesta al acuerdo HCT/5715/2019, con la presentación de su Informe de 
Labores 2018 en los formatos establecidos e informe de avances del proyecto de 
investigación. 

 
XIV. Documentos presentados por la Mtra. Graciela Casas Torres 

a) Respuesta al acuerdo HCT/5667/2019, con la precisión en su Programa de Labores 
2019 de sus actividades como Coordinadora del Centro de Investigación y Estudios 
de Trabajo Social en Gerontología. 

b) Respuesta al acuerdo HCT/5712/2019, con la incorporación a su Informe de 
Actividades 2018 de las tareas realizadas por el equipo de trabajo del Centro de 
Investigación y Estudios de Trabajo Social en Gerontología. 
 

XV. Documento presentado por la Mtra. Andrea Kenya Sánchez Zepeda 
a) Respuesta al acuerdo HCT/5721/2019, con las precisiones a su Informe de 

Actividades 2018. 
 

XVI. Documento presentado por la Dra. María del Rosario Silva Arciniega 
a) Respuesta al acuerdo HCT/5726/2019, con las precisiones a su Informe de 

Actividades 2018. 
 

XVII. Documento presentado por la Mtra. Elizabeth Bautista López 
a) Respuesta al acuerdo HCT/5708/2019, con las precisiones a su Informe de 

Actividades 2018. 
 

XVIII. Documento presentado por el Mtro. Carlos Torres Camacho 
a) Solicitud de permiso laboral para asistir a la “Conferencia multinacional México- 

Centroamérica, experiencias y expectativas de intervención social con migrantes 
centroamericanos. Retos compartidos”, que se llevará cabo en Tapachula, Chiapas, 
así como apoyo económico de viáticos, inscripción y transporte ida y vuelta, los días 
22 y 23 de mayo del año en curso. Lo anterior, por haber resultado ganador en uno 
de los sorteos realizados en la Reunión de Fin de Año 2018 de esta Escuela. 
 

ASUNTOS GENERALES 
 
XIX. Oficios de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) 

a) Relativo al Subprograma de Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera a la 
UNAM (SIJA), aprobación de la incorporación del Mtro. Irving Vázquez Cruz como 
Profesor Asociado “C” de Tiempo Completo por artículo 51 del EPA de la UNAM. 

b) Oficio de la Dirección General de Apoyo a la Docencia. Notificación de los resultados 
de la evaluación de los proyectos PAPIME de la ENTS, Convocatoria 2019. 

 
XX. Información sobre la reunión con la Comunidad de la ENTS 

a) Asuntos relacionados con las actividades y avances de la modificación del Plan de 
Estudios; UNIGENTS; y acciones de la Comisión Local de Seguridad. 

 
XXI. Información presentada por la Oficina Jurídica de la ENTS 
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XXI. Información presentada por el Secretario Académico 

Relativa a la entrega da los acuerdos HCT/5703/2019, HCT/5755/2019 y 
HCT/5759/2019 

 
 

Tomándose los siguientes acuerdos: 
 
Acuerdo 5780 Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión extraordinaria del 15 de 

febrero de 2019. 
 
Acuerdo 5781 Aprobar, por unanimidad, se extienda un reconocimiento en el marco del 

Día del Maestro a la Dra. Julia del Carmen Chávez Carapia, Profesora 
Titular “C” de Tiempo Completo Definitiva, por la labor desarrollada como 
Consejera Propietaria Representante del Profesorado del Área Histórico 
Social de este H. Consejo Técnico. Lo anterior, debido a su renuncia al 
nombramiento como Consejera Técnica, de conformidad con el artículo 
46 relacionado con el artículo 19 fracción IV del Estatuto General de la 
UNAM, por haber sido designada como Coordinadora del Programa de 
Maestría en Trabajo Social, a partir del 1 de marzo de 2019. 

 
Acuerdo 5782 Aprobar, por unanimidad, a la Dra. Julia del Carmen Chávez Carapia, 

Profesora Titular “C” de Tiempo Completo Definitiva, la dispensa para 
desempeñar parcialmente labores de docencia e investigación, según la 
distribución de tiempo, así como lo referente a la entrega de su Programa 
Anual de Labores e Informe de Actividades, toda vez que fue designada 
por la Secretaría General de la UNAM como Coordinadora del Programa 
de Maestría en Trabajo Social. Lo anterior, a partir del 1° de marzo de 
2019 y hasta el término de su nombramiento académico administrativo, 
de conformidad con los artículos 6 numeral XI, 57 inciso c); 97 inciso f) y 
98 inciso c) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Tomando 
conocimiento que continuará con el Proyecto PAPITT IN308217 Una 
visión retrospectiva del Trabajo Social desde la perspectiva de género: 
formación e intervención social y el Proyecto PAPIME PE300418 
Cuadernos de Investigación/intervención del Centro de Estudios de 
Género (2018-2020) de los cuales es responsable; y en la coordinación 
del Centro de Estudios de Género de la Escuela con el apoyo del equipo 
de trabajo que lo conforma, hasta en tanto este órgano colegiado designe 
a quien habrá de coordinarlo durante su nombramiento en la Coordinación 
del Programa de Maestría.  

 
Acuerdo 5783 Aprobar, por unanimidad, en lo general los Lineamientos para la 

elaboración y publicación de materiales didácticos y Recursos Educativos 
Abiertos (REA) en la Red Universitaria de Aprendizaje (RUA) presentados 
por la División de Estudios Profesionales, con la atenta solicitud que se 
incorporen objetivos al documento, se realice la corrección de estilo, 
citación en APA y proponga a este Órgano Colegiado un Comité 
Evaluador integrado por profesorado de cada área de conocimiento del 
Plan de Estudios de la licenciatura en Trabajo Social con experiencia en 
el uso de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) y de 
Tecnologías para el Aprendizaje y Conocimiento (TAC) que valide 
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preliminarmente los lineamientos previo a su aprobación por el Comité 
Editorial de la Escuela. Así mismo, se solicita a la División de Estudios 
Profesionales presente una propuesta de convocatoria que promueva la 
participación del profesorado de la Escuela en la elaboración y publicación 
de materiales didácticos y Recursos Educativos Abiertos en la RUA. 

 
Acuerdo 5784 Aprobar, por unanimidad, se solicite a la Secretaría de Apoyo y Desarrollo 

Escolar que la estrategia presentada por el Departamento de Tesis y 
Exámenes Profesionales para agilizar el proceso de titulación en las 
opciones que tienen replica oral, se centre en el seguimiento 
administrativo del proceso. Así mismo, se elabore una propuesta de 
adenda al Reglamento Interno de Titulación y Exámenes Profesionales 
para ser presentada a este órgano colegiado, con el fin de brindar un 
mejor acompañamiento a la revisión de los trabajos que incorporan replica 
oral, en los tiempos establecidos en el citado Reglamento, previendo lo 
siguiente: 
a) Notificación al alumnado del plazo de 10 días hábiles para la entrega del 

oficio notificación como jurado revisor. 
b) En los casos en que se rebase el plazo establecido en el Reglamento 

Interno de Titulación y Exámenes Profesionales se cite al jurado revisor, 
por única ocasión, con el fin de conocer las causas de la demora, identificar 
el problema que se presenta e incidir en las gestiones que permitan agilizar 
el proceso de titulación. 

Por otra parte, se hace la atenta recomendación al Departamento de Tesis y 
Exámenes Profesionales que cuide el equilibrio de perfiles profesionales, 
experiencias previas como jurado revisor, localización y conocimiento de la 
opción de titulación, como estrategia para agilizar el proceso de titulación. 

 
Acuerdo 5785 Aprobar, por unanimidad, se solicite a la División de Estudios 

Profesionales que, para aprobar el Instrumento de Evaluación Docente 
del Profesorado de la ENTS presentado en respuesta al acuerdo 
HCT/5639/2019, de fecha 6 de diciembre de 2018, deberá reestructurarse 
tomando en cuenta que el objetivo general es contar con información que 
permita al área tener un acercamiento al desempeño docente desde la 
opinión del alumnado para identificar estrategias oportunas que 
fortalezcan el proceso enseñanza-aprendizaje. El instrumento deberá 
considerar los siguientes aspectos: incorporar una nota metodológica que 
describa los objetivos, dimensiones, indicadores, variables, categorías de 
análisis y criterios a valorar; señalar la forma y tiempos de aplicación; 
incorporar perspectiva de género; omitir juicios de valor; y diferenciar las 
preguntas por asignaturas teóricas y prácticas. Se solicita se consulte con 
la Coordinación de Desarrollo Educativo e Innovación Curricular de la 
UNAM (CODEIC), y se tome en cuenta el instrumento que se aplica cada 
semestre. 

 
Acuerdo 5786 Aprobar, por unanimidad, el Programa de Labores 2019 de la Mtra. 

Elizabeth Bautista López, Profesora Titular "C" de Tiempo Completo 
Definitiva, debido a que dio respuesta a lo solicitado en el acuerdo 
HCT/5664/2019 del 15 de enero de 2019, con los ajustes a su Proyecto 
de Investigación La construcción metodológica en el Trabajo Social 
(2019). 
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Acuerdo 5787 Aprobar, por unanimidad, el Programa de Labores 2019 de la Mtra. María 
Luisa Brain Calderón, Profesora Titular “A” de Tiempo Completo 
Definitiva, debido a que dio respuesta a lo solicitado en el acuerdo 
HCT/5665/2019 del 15 de enero de 2019, con la presentación en los 
formatos establecidos en el acuerdo HCT/4722/2016 y el Proyecto de 
Investigación La intervención de Trabajo Social en el área de Procuración 
de Justicia: diagnósticos y propuesta de estrategias de intervención en los 
Centros de Convivencia Familiar (2019-2020). Así mismo, este órgano 
colegiado toma conocimiento de su participación como responsable del 
Proyecto de Apoyo a Proyectos para la Innovación y Mejoramiento de la 
Enseñanza (PAPIME) PE306319 titulado Materiales de apoyo para la 
formación y el ejercicio profesional de los trabajadores sociales desde la 
mirada disciplinar (2019). 

 
Acuerdo 5788 Aprobar, por unanimidad, se solicite a la Mtra. Monserrat Virginia 

González Montaño, Profesora Titular “A” de Tiempo Completo Definitiva 
que, para aprobar su Programa de Labores 2019, deberá cumplir con lo 
solicitado mediante el acuerdo HCT/5670/2019, con la presentación en 
los formatos establecidos en el acuerdo HCT/4722/2016 de manera 
íntegra y no sólo las hojas con corrección. Asimismo, incorpore el avance 
con el que cuenta hasta el momento en su Proyecto de Investigación 
Trabajo Comunitario en el Sistema Universidad Abierta y Educación a 
Distancia con el cronograma de actividades que realizará, previo al 
disfrute del semestre sabático que le fue autorizado en el acuerdo 
HCT/5631/2018. Una vez con este informe, se estará en posibilidades de 
valorar la prórroga que solicita para la conclusión de su proyecto. 

 
Acuerdo 5789 Aprobar, por unanimidad, el Programa de Labores 2019 de la Mtra. Elia 

Lázaro Jiménez, Profesora Asociada “C” de Tiempo Completo Definitiva, 
debido a que dio respuesta a lo solicitado en el acuerdo HCT/5671/2019 
de fecha 15 de enero de 2019, con la incorporación en los formatos 
autorizados mediante el acuerdo HCT/4722/2016 de las actividades que 
llevará a cabo el equipo que conforma el Centro de Investigación y 
Estudios en Discapacidad y Salud, bajo su coordinación, teniendo como 
Proyecto de Investigación principal Acompañamiento socioeducativo a 
estudiantes con discapacidad de la ENTS. Indicadores para la inclusión 
educativa universitaria (2019). Así mismo, toma conocimiento de su 
participación como responsable del Proyecto de Apoyo a Proyectos para 
la Innovación y Mejoramiento de la Enseñanza (PAPIME) PE308219 
titulado Trabajo Social y cuidador informal de personas con discapacidad. 
Aprendizaje basado en la Comunidad (2019). 

 
Acuerdo 5790 Aprobar, por unanimidad, el Informe de Actividades 2018 de la Dra. 

Berenice Pérez Ramírez, Profesora Asociada “C” de Tiempo Completo 
Interina, debido a que dio respuesta a lo solicitado en el acuerdo 
HCT/5720/2019 de fecha 29 de enero de 2019, aclarando el avance en 
su Proyecto de Investigación comprometido para 2018; la precisión del 
título del mismo para el 2019 La educación como contrapeso al encierro. 
Programas educativos para personas que han sido externadas de forma 
anticipada en la Ciudad de México (2018-2020); y de la entrega de la 

Eliminado: Nombre de profesor y proyecto. 
Fundamentación: De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, en correlación con los 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
Motivación: En virtud de tratarse de información que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable. 
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evidencia documental del capítulo publicado en el libro Política Social y 
Desarrollo Humano, Una mirada desde Trabajo Social. 

 
Acuerdo 5791 Aprobar, por unanimidad, el Programa de Labores 2019 de la Mtra. 

Andrea Kenya Sánchez Zepeda, Profesora Asociada “C”, de Tiempo 
Completo por artículo 51 del EPA de la UNAM, debido a que dio respuesta 
a lo solicitado en el acuerdo HCT/5679/2019 de fecha 15 de enero de 
2019, con la aclaración de su presentación en los formatos establecidos 
en el acuerdo HCT/4722/2016; el avance de su Proyecto de Investigación 
Etapa II Intermedia de validación y modelaje de patrones para la 
construcción de indicadores sobre funciones y capacidades sustantivas 
de organización familiar en diversas composiciones familiares: Indicador 
Protección Socio Afectiva (2019); y de la aclaración del proceso de 
titulación del alumnado que asesora como parte del Programa de Jóvenes 
a la Investigación.  

 
Acuerdo 5792 Aprobar, por unanimidad, el Programa de Labores 2019 de la Mtra. Silvia 

Solís San Vicente, Profesora Titular “C” de Tiempo Completo Definitiva, 
debido a que dio respuesta a lo solicitado en el acuerdo HCT/5756/2019 
de fecha 29 de enero de 2019, con las precisiones al Proyecto de 
Investigación Actualización de contenidos y digitalización de textos para 
el Sistema Universidad Abierta de la ENTS (2019). 

 
Acuerdo 5793 Aprobar, por unanimidad, el Informe de Actividades 2018 de la Mtra. 

Rosaura Ávalos Pérez, Profesora Asociada “C” de Tiempo Completo por 
artículo 51 del EPA de la UNAM, debido a que dio respuesta a lo solicitado 
en el acuerdo HCT/5707/2019 de fecha 29 de enero de 2019, con la 
aclaración de su presentación en los formatos establecidos en el acuerdo 
HCT/4722/2016 y de la entrega del reporte de avances de su Proyecto de 
Investigación Factores estresantes de las personas adultas mayores: 
Estrategias para aminorar el riesgo en caso de sismo (2018-2019). 

 
Acuerdo 5794 Aprobar, por unanimidad, el Informe de Actividades 2018 de la Dra. Aída 

Imelda Valero Chávez, Profesora Titular “C” de Tiempo Completo 
Definitiva, debido a que dio respuesta a lo solicitado en el acuerdo 
HCT/5728/2019 del 29 de enero de 2019, presentándolo en los formatos 
establecidos en el acuerdo HCT/4722/2016, tomando conocimiento de la 
conclusión del proyecto PAPIIT Alfabetización en salud en la comunidad 
universitaria, análisis comparativo entre México y países 
latinoamericanos, propuesta de intervención social. 

 
Acuerdo 5795 Aprobar, por unanimidad, el Programa de Labores 2019 de la Mtra. Leticia 

Aparicio Soriano, Profesora Asociada “C” de Tiempo Completo por 
artículo 51 del EPA de la UNAM, debido a que dio respuesta a lo solicitado 
en el acuerdo HCT/5661/2019 del 15 de enero de 2019, con las 
precisiones y avances alcanzados en el año 2018 del Proyecto de 
Investigación Acceso de Personas Indígenas a Servicios de Salud Mental 
en la Ciudad de México. Abordajes desde tres ejes de investigación: 
estigmas, barreras y facilitadores (2018) y el Proyecto de Investigación a 
desarrollar en 2019 titulado Acceso a instituciones de salud metal en la 
Ciudad de México (comunidad otomí), San Francisco Altepexi, Puebla 
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(comunidad nahua), y Santa Lucía del Camino (comunidad Zapoteca, 
Valles Centrales de Oaxaca). Abordaje desde tres ejes de investigación: 
estigmas, barreras y facilitadores. (2019). Se toma conocimiento de del 
proyecto PAPIME PE309719 Acceso a la salud física y mental: Manual de 
Trabajo Social con comunidades indígenas en contextos urbanos y 
rurales (2019). 

 
Acuerdo 5796 Aprobar, por unanimidad, los criterios para el apoyo a las solicitudes del 

personal docente de la Escuela, para participar en actos académicos 
nacionales e internacionales: 
1. Las solicitudes para participar en actos académicos nacionales e 

internacionales deberán presentarse por lo menos con diez días de anticipación 

a la fecha de participación. 

2. En todos los casos, el profesorado deberá adjuntar carta invitación o carta 

aceptación. 

3. Las solicitudes de permiso laboral, comisión o licencia, conforme al artículo 

97 inciso b) del Estatuto de Personal Académico, y seguro de vida, deberán 

dirigirse por escrito a la Directora de la Escuela Nacional de Trabajo Social, por 

lo menos con diez días de anticipación a la participación en el acto académico 

4. Las solicitudes de permiso, que además requieran de apoyo económico, 

deberán entregarse por escrito a la Secretaría General de la Escuela para la 

verificación de suficiencia presupuestal por parte de la Secretaría 

Administrativa. Lo anterior, en apego al Programa de Racionalidad Presupuestal 

2019, publicado en Gaceta UNAM el 14 de enero de 2019.  

5. Para la aprobación del apoyo económico, la Secretaría General presentará al 

pleno del H. Consejo Técnico las solicitudes del profesorado y la verificación 

presupuestal avalada por la Secretaría Administrativa. 

6. El apoyo económico dependerá de la suficiencia presupuestal, de 

conformidad con el Programa de Racionalidad Presupuestal 2019, publicado en 

Gaceta UNAM el 14 de enero de 2019, y éste podrá consistir en viáticos 

(hospedaje, alimentos e inscripción) por tres días, dos noches en salidas 

nacionales y cinco días, cuatro noches en salidas internacionales o apoyo para 

traslado ida y vuelta aéreo o terrestre según sea el caso. 

7. En los casos en que, por la premura de la programación, no sea posible turnarlo 

a la consideración del H. Consejo Técnico, se continuará con el procedimiento 

descrito en el acuerdo HCT/5001/2017 que a la letra dice: 

Aprobar, por unanimidad, que la Dirección de la Escuela Nacional de Trabajo Social, 

autorice las comisiones, permisos y licencias, para asistir a actos académicos nacionales 

e internacionales, con base en la suficiencia presupuestal en los casos que por premura 

de la programación, no sea posible turnarlo para consideración del H. Consejo Técnico, 

conforme  al artículo 56 inciso c), 97 incisos b) y c) y 98 inciso b), del Estatuto del Personal 

Académico de la UNAM y con base en programas académicos y de investigación. 

8. En todos los casos, al término de la actividad académica en eventos nacionales 

e internacionales, el profesorado deberá cumplir con el Reporte de la Actividad, 

de conformidad con el acuerdo HCT/4578/2016 del 9 de agosto de 2016. 

Acuerdo 5797 Aprobar, por unanimidad, las suspensiones temporales de 10 alumnas y 
alumnos inscritos en el ciclo escolar 2019-2, en apego al artículo 23 del 
Reglamento General de Inscripciones de la UNAM, conforme al siguiente 
listado: 
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NO. NOMBRE  
NO. DE 

CUENTA 
TIEMPO DE 

SUSPENSIÓN 

1 Castelán Macías Aldo Iván 31423319-8 
1 Periodo 

2019-2 

2 
Hernández López Mariana 
Paulina 

31514691-6 
1 Periodo  

2019-2  

3 López Boche Celia Guadalupe 31215471-0 
2 Periodos 

2019-2 y 2020-1 

4 Luna Ruiz Anali Guadalupe 30700030-9 
2 Periodos 

2019-2 y 2020-1 

5 Magaña Delgado Víctor Hugo 7493590-5 
2 Periodos 

2019-2 y 2020-1 

6 Martínez Galicia Wendy Denisse 41905861-2 
1 Periodo 

2019-2  

7 Moreno Duran Ilian 41905633-3 
1 Periodo 

2019-2  

8 Nava Pulido Mónica 31327389-8 
2 Periodos 

2019-2 y 2020-1 

9 
Pérez Palacios Dayana 
Getsemani 

41703606-3 
2 Periodos 

2019-2 y 2020-1 

10 Vargas José Alma Delia 30524295-6 
2 Periodos 

2019-2 y 2020-1 

 
 
Acuerdo 5798 Aprobar, por unanimidad, a la Lic. Beatriz Ríos Santiago, Profesora de 

Asignatura Definitiva y al Lic. Juan Manuel Zaragoza Contreras, Profesor 
de Asignatura Interino, permiso laboral con base en el artículo 97 inciso 
b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, y apoyo económico 
para traslado, hospedaje, alimentos e inscripción, para acudir con la 
Delegación de la Escuela Nacional de Trabajo Social ante la Asociación 
Mexicana de Instituciones Educativas de Trabajo Social A.C., AMIETS 
A.C., al “LXVII Congreso Nacional y XIII Internacional de Instituciones 
Educativas en Trabajo Social”, que se llevará a cabo los días 2, 3 y 4 de 
mayo de 2019 en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, (con fecha de salida 1 
de mayo y regreso el 4 del mismo mes y año). Lo anterior, de conformidad 
con la disponibilidad presupuestal de la Entidad. 

 
Acuerdo 5799 Aprobar, por unanimidad, el ajuste a la Planta Académica del Sistema 

Escolarizado del ciclo escolar 2019-2. Anexo I. 
 
Acuerdo 5800 Aprobar, por unanimidad, los ajustes al Programa Institucional de Tutoría 

de la Escuela Nacional de Trabajo Social y la reasignación de tutoras y 
tutores grupo-clase, para el ciclo escolar 2019-2. Anexo II. 

 
Acuerdo 5801 Aprobar, por unanimidad, el programa de actividades que realizará el 

alumnado del grupo 2818 de la asignatura Práctica de Especialización I, 
a cargo de la Lic. Rocío Saldaña García, Profesora de Asignatura "A", con 
actividades fuera de la Ciudad de México durante el semestre 2019-2, con 
salidas durante los meses de marzo, abril y mayo. Toma conocimiento 
que Banco Santander México asumirá los gastos de traslado, alimentos y 
hospedaje. Lo anterior de conformidad los apartados 3. 2 inciso a); 4.1 
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inciso e) y 4.2 del Reglamento Interno de Prácticas de Campo de la 
Escuela Nacional de Trabajo Social. 

 
Acuerdo 5802 Aprobar, por unanimidad, las solicitudes de ingreso, cambio de grado o 

renovación del personal docente en el Programa de Estímulos a la 
Productividad y al Rendimiento del Personal Académico PEPASIG, 
ejercicio 2019-2. Anexo III. 

 
Acuerdo 5803 Aprobar, por unanimidad, el ajuste a la Planta Académica del Programa 

Único de Especializaciones en Trabajo Social del ciclo escolar 2019-2. 
Anexo IV. 

 
Acuerdo 5804 Aprobar, por unanimidad, la prórroga para la obtención de grado de la 

estudiante Karla Adriana Hernández Morales, con número de cuenta 
518014021, del Plan de Estudios de la Especialización en Modelos de 
Intervención con Adultos Mayores, de la generación 2018-1/2018-2, de 
conformidad con el Documento Marco del Programa Único de 
Especializaciones en Trabajo Social, numero 2.3.9 Requisitos para 
obtener el grado. 

 
Acuerdo 5805 Aprobar, por unanimidad, la prórroga para la obtención de grado de la 

estudiante Irma Bernardino Ramírez, con número de cuenta 518011848, 
del Plan de Estudios de la Especialización en Trabajo Social en Modelos 
de Intervención con Adultos Mayores, de la generación 2018-1/2018-2, de 
conformidad con el Documento Marco del Programa Único de 
Especializaciones en Trabajo Social, numero 2.3.9 Requisitos para 
obtener el grado. 

 
Acuerdo 5806 Aprobar, por unanimidad, la prórroga para la obtención de grado de la 

estudiante Diana Ingrid Ceballos Rodríguez, con número de cuenta 
404062312, del Plan de Estudios de la Especialización en Trabajo Social 
en Modelos de Intervención con Adultos Mayores, de la generación 2016-
2/2017-1, de conformidad con el Documento Marco del Programa Único 
de Especializaciones en Trabajo Social, número 2.3.9 Requisitos para 
obtener el grado. 

 
Acuerdo 5807 Aprobar, por unanimidad, la prórroga para la obtención de grado de la 

estudiante Daisy Dayan Ruiz Córdova, con número de cuenta 098025905, 
del Plan de Estudios de la Especialización en Trabajo Social en Modelos 
de Intervención con Mujeres, de la generación 2018-1/2018-2, de 
conformidad con el Documento Marco del Programa Único de 
Especializaciones en Trabajo Social, número 2.2.9 Requisitos para 
obtener el grado. 

 
Acuerdo 5808 Aprobar, por unanimidad, un semestre adicional a la estudiante Areli 

Rivera Márquez, con número de cuenta 07941609-2, para concluir las 
actividades académicas del Plan de Estudios de la Especialización en 
Trabajo Social en Modelos de Intervención con Mujeres. 
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Acuerdo 5809 Aprobar, por unanimidad, un semestre adicional a la estudiante Stephanie 
Condado Villalpando, con número de cuenta 303586432, para concluir las 
actividades académicas del Plan de Estudios de la Especialización en 
Trabajo Social en Modelos de Intervención con Mujeres. 

 
Acuerdo 5810 Aprobar, por unanimidad, la remuneración correspondiente a 20 horas por 

la impartición del Módulo en Línea Conceptos básicos y marcos legales 
en la discapacidad del Diplomado “Mediación e Intervención 
Sociofamiliar” (de marzo a septiembre de 2019), a la Mtra. Elia Lázaro 
Jiménez, Profesora Asociada “C” de Tiempo Completo Definitiva. Así 
mismo, se solicita a la Coordinadora del Centro de Educación Continua 
informe a este cuerpo colegiado fechas y horario de esta actividad, 
verificando que no exceda la carga académica establecida en el Estatuto 
del Personal Académico, UNAM. 

 
Acuerdo 5811 Aprobar, por unanimidad, se solicite a la Coordinadora del Centro de 

Educación Continua, se reformule la propuesta de Diplomado Perspectiva 
social en recursos humanos, modalidades presencial y a distancia, para 
la opción de titulación por Ampliación y profundización de conocimientos 
Apartado II: con una presentación más extensa de la actividad académica, 
tomando en cuenta la participación de las diversas disciplinas que el 
evento convoca; el desglose de contenidos temáticos; la bibliografía 
básica; y el nombre de la coordinadora o coordinador académico.  

 
Acuerdo 5812 Aprobar, por unanimidad, la realización de la Práctica Foránea en San 

Antonio Alpanocan, Puebla, los días 27 y 28 de abril de 2019, con 
actividades relacionadas con la asignatura Investigación Social I, 
previendo la asistencia de 38 alumnas y alumnos del grupo 2213, bajo la 
supervisión de la Mtra. Adriana Ornelas Bernal y la Mtra. Ma. Luisa Brain 
Calderón, Profesoras Titulares “A” de Tiempo Completo Definitivas, a 
quienes se les otorga permiso laboral y seguro de vida. Lo anterior de 
conformidad con los apartados 3. 2 inciso a); 4.1 inciso e) y 4.2 del 
Reglamento Interno de Prácticas de Campo de la Escuela Nacional de 
Trabajo Social y previa revisión de la suficiencia presupuestal 
considerando el monto propuesto por la Profesora Adriana Ornelas para 
el alquiler de autobús, alimentación y hospedaje para las y los asistentes 
de $21,200.00 (Veintiún mil doscientos pesos 00/100 MN). Con la atenta 
solicitud de que se presente a este órgano colegiado el programa 
completo de la práctica y en él se precise si el becario y prestador de 
servicio social son alumnos y cuentan con seguro facultativo. 

 
Acuerdo 5813 Aprobar, por unanimidad, el Informe de Actividades 2018 del Dr. Salvador 

Alvarado Garibaldi, Profesor Titular “B” de Tiempo Completo Definitivo, 
debido a que dio respuesta a lo solicitado en el acuerdo HCT/5704/2019 
de fecha 29 de enero de 2019, con la entrega del avance de su Proyecto 
de Investigación La formación profesional técnica como medio de 
integración social de los jóvenes mexicanos 2018-2019.  
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Acuerdo 5814 Aprobar, por unanimidad, el Informe de Actividades 2018 de la Mtra. 
Monserrat Virginia González Montaño, Profesora Titular “A” de Tiempo 
Completo Definitiva, debido a que dio respuesta a lo solicitado en el 
acuerdo HCT/5715/2019 de fecha 29 de enero de 2019, con el avance del 
Proyecto de Investigación Trabajo Social Comunitario en el Sistema 
Universidad Abierta y a Distancia (2018-2019). 

 
Acuerdo 5815 Aprobar, por unanimidad, el Programa de Labores 2019 de la Mtra. 

Graciela Casas Torres, Profesora Titular “B” de Tiempo Completo 
Definitiva, debido a que dio respuesta a lo solicitado en el acuerdo 
HCT/5667/2019 de fecha 15 de enero de 2019, con la incorporación de 
las actividades que llevará a cabo el equipo que conforma el Centro de 
Investigación y Estudios de Trabajo Social en Gerontología, bajo su 
coordinación, teniendo como Proyecto de Investigación principal 
Diagnóstico y prevención de factores sociales asociados a la fragilidad en 
personas mayores. Estudio de caso para la Ciudad de México (2017-
2021). Así mismo, este órgano colegiado toma conocimiento de su 
participación como responsable del Proyecto de Apoyo a Proyectos para 
la Innovación y Mejoramiento de la Enseñanza (PAPIME) PE308919 
titulado Derechos Humanos de las personas mayores (2019). 

 
Acuerdo 5816 Aprobar, por unanimidad, el Informe de Actividades 2018 de la Dra. María 

del Rosario Silva Arciniega, Profesora Titular “C” de Tiempo Completo 
Definitiva, debido a que dio respuesta a lo solicitado en el acuerdo 
HCT/5726 /2019 de fecha 29 de enero de 2019, con la entrega del avance 
de su Proyecto de Investigación Identidad psicosocial emotiva y salud: 
Estudio comparativo de migrantes y no migrantes en Estados Unidos y 
México (2019).  

 
Acuerdo 5817 Aprobar, por unanimidad, el Informe de Actividades 2018 de la Mtra. 

Elizabeth Bautista López, Profesora Titular “C” de Tiempo Completo 
Definitiva, debido a que dio respuesta a lo solicitado en el acuerdo 
HCT/5664/2019 de fecha 15 de enero de 2019, con la entrega del avance 
de su Proyecto de Investigación La construcción metodológica en el 
Trabajo Social (2019). 

 
Acuerdo 5818 Aprobar, por unanimidad, al Mtro. Carlos Torres Camacho, Profesor de 

Asignatura Interino, su asistencia a la “Conferencia multinacional México- 
Centroamérica, experiencias y expectativas de intervención social con 
migrantes centroamericanos. Retos compartidos”, que se llevará cabo en 
Tapachula, Chiapas, los días 22 y 23 de mayo del año en curso, 
otorgándole el permiso laboral de conformidad con el artículo 97 inciso b) 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, y con base en la 
suficiencia presupuestal el apoyo económico de viáticos por 3 días, 
transporte aéreo ida y vuelta (con un día antes de traslado), y seguro de 
vida. Lo anterior, como premio obtenido por el profesor en la Reunión de 
Fin de año 2018.  
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Acuerdo 5819 Aprobar, por unanimidad, se turne a la Comisión de Trabajo Académico, 
para su revisión: 

 
a) La respuesta al acuerdo HCT/5721/2019, con las precisiones al Informe de 

Actividades 2018, de la Mtra. Andrea Kenya Sánchez Zepeda, Profesora Asociada 
“C”, de Tiempo Completo por Art. 51 del EPA de la UNAM. 

 
Acuerdo 5820 Aprobar, por unanimidad, se informe a la Comunidad de la Escuela 

Nacional de Trabajo Social que este órgano colegiado autorizó la 
realización de la Práctica Foránea en San Antonio Alpanocan, Puebla, los 
días 27 y 28 de abril de 2019, con actividades relacionadas con la 
asignatura Investigación Social I, bajo la supervisión de la Mtra. Adriana 
Ornelas Bernal y la Mtra. Ma. Luisa Brain Calderón, Profesoras Titulares 
“A” de Tiempo Completo Definitivas, de conformidad con los apartados 3. 
2 inciso a); 4.1 inciso e) y 4.2 del Reglamento Interno de Prácticas de 
Campo de la Escuela Nacional de Trabajo Social. 

 
El H. Consejo Técnico toma conocimiento de: 
 

a) El oficio CJCS/017.9/19 emitido por el H. Consejo Académico del Área de las 
Ciencias Sociales, relativo a la implementación del Programa de Evaluación de la 
licenciatura y de la información que la Escuela ha emitido a los CAACS respecto de 
la próxima conclusión de la modificación del Plan de Estudio de la Licenciatura en 
Trabajo Social. Con relación al Programa Único de Especializaciones, de su proceso 
de revisión para la implementación de dos especialidades. 

b) La licencia de veintiocho días (del 6 de febrero al 5 de marzo de 2019) otorgada por 
el ISSSTE al Dr. José Adolfo Ávila Ramírez, Profesor de las asignaturas Lógica y 
Epistemología y Problemática Urbana del SUAyED.  

c) El permiso laboral otorgado a la Mtra. Leticia Aparicio Soriano, Profesora Asociada 
“C” de Tiempo Completo, por artículo 51 del EPA de la UNAM, para atender una 
capacitación planeada en el marco del proyecto PAPIME PE309729, en la Ciudad 
de Houston, Texas, los días 25 de febrero al 3 de marzo de 2019, con base en el 
artículo 97 inciso b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 

d) El programa presentado por la Subcomisión de Salud y Prevención de Adicciones 
de la Comisión Local de Seguridad. Se recomienda su envío al Grupo de 
Especialistas en el tema, nombrado por el H. Consejo Técnico a través del acuerdo 
HCT/5301/2018, para su posterior presentación a la Comunidad de la ENTS. 

e) El seguimiento al informe de grupos menores de 10 integrantes del semestre 2019-
1 en las asignaturas de la Práctica Escolar, en respuesta al acuerdo HCT/5506/2018 
de fecha 29 de agosto de 2018. 

f) El informe de un grupo menor de 10 integrantes en el ciclo escolar 2019-2 de la 
Práctica Escolar. 

g) El oficio de la DGAPA, Comunicado 018/2019 del Subprograma de Incorporación 
de Jóvenes Académicos de Carrera a la UNAM (SIJA), relativo a la incorporación 
del Mtro. Irving Vázquez Cruz, como Profesor Asociado “C” de Tiempo Completo 
por Art. 51 de EPA de la UNAM, del 1° de febrero de 2019 al 31 de enero del 2010. 

h) La información relativa a los resultados de ocho proyectos aprobados de la 
evaluación de los proyectos PAPIME, Convocatoria 2019. 

i) De conformidad con los acuerdos HCT/5703/2019, HCT/5755/2019 y 
HCT/5759/2019, de la sesión ordinaria del 29 de enero de 2019, el Secretario 
Académico de la Escuela, informó a este cuerpo colegiado que con fecha 19 de 
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febrero de 2019, el Mtro. Arturo Benítez Martínez, recibió el acuerdo HCT/5703/2019 
en respuesta a la solicitud realizada mediante escrito de fecha 14 de diciembre de 
2018. Por otra parte, el Mtro. Diego Aguilar Villarreal y el Dr. Miguel Ángel Jasso 
Espinosa, a la fecha de la sesión, no se han presentado a recoger los acuerdos en 
respuesta a sus escritos de fecha 18 y 25 de enero de 2019, respectivamente y para 
informarles de ello, se les hizo llegar correos electrónicos con fecha 15 de febrero 
de 2019.  

j) La conclusión del procedimiento disciplinario instaurado al alumno Alejandro Tellez 
Rosas que fue remitido al Tribunal Universitario en fecha 23 de noviembre 2017, 
quien al dar contestación a la citada remisión se allano a la sanción provisional que 
se le impuso. Procedimiento disciplinario que concluyo mediante acuerdo de fecha 
15 febrero de 2018, el cual fue hecho del conocimiento de este H. Consejo Técnico 
mediante oficio ENTS/OJ/064/18 en fecha 13 de junio de 2018.  

k) Respecto a la remisión del alumno Enrique Uriel Izquierdo Pascual, hecha el día 30 
de agosto de 2018, de la cual tuvo conocimiento este órgano colegiado el 5 de 
septiembre de 2018, el Jefe de la Oficina Jurídica de esta Escuela, Lic. David 
Martínez Dorantes a la fecha de esta sesión, no ha tenido notificación alguna por 
parte del Tribunal Universitario. 

l) Las reuniones que se llevarán a cabo con la comunidad de la ENTS para informar 
sobre el avance de la modificación al Plan de Estudios; el programa de trabajo de la 
UNIGENTS; y las acciones de la Comisión Local de Seguridad.  

 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la Sesión Ordinaria siendo las 
dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, del día veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve, firmando la presente acta quienes en ella intervinieron. 
 
 
  

Eliminado: Nombre de profesores y alumnos. 
Fundamentación: De conformidad con el artículo 40 del Reglamento 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, en correlación con los 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública  
Motivación: En virtud de tratarse de información que contiene datos 

personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable. 
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